
SERVICIO DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS DE EDAD Y 

DEPENDENCIA 

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS 



 

CON EL OBJETIVO DE  GARANTIZAR UN SISTEMA 

INTEGRAL DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS PERSONAS 

MAYORES, ANDALUCÍA CREÓ EL I PLAN ESTRATÉGICO INTEGRAL 

PARA PERSONAS MAYORES (2020-2023)  

 

ESTE PLAN CONTEMPLA CINCO LÍNEAS ESTRATÉGICAS, QUE 

ENGLOBAN 11 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS QUE ABARCAN LAS 

SIGUIENTES MATERIAS: 

● PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA 

● ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

● PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL 

VULNERABILIDAD 

● FOMENTO DEL BUEN TRATO A LAS PERSONAS MAYORES 

● SOLEDAD NO DESEADA. 

 



 

EN BASE A LOS OBJETIVOS DEL PLAN, Y 

CENTRÁNDONOS EN LA REALIDAD DE NUESTRO 

MUNICIPIO TRAS LOS ÚLTIMOS DATOS EXTRAÍDOS DEL 

INE. TORREMOLINOS, CUENTA CON UNA POBLACIÓN 

CENSADA DE 12.640 PERSONAS MAYORES DE 65 

AÑOS, REPRESENTANDO ESTA UN 18% DE LA 

POBLACIÓN, QUE REQUIERE DE UNA ESPECIAL 

ATENCIÓN POR PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS. ESTO FAVORECE QUE EL AYUNTAMIENTO 

DISPONGA SU  FOCO EN LAS PERSONAS DE EDAD DE 

NUESTRO MUNICIPIO, Y SE PLANTEE PRESTAR UNA 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA  Y UNOS SERVICIOS DE 

CALIDAD, DIRIGIDOS A ESTE SECTOR DE LA 

POBLACIÓN. 

 



DESDE EL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS EN 

COLABORACIÓN CON OTRAS DELEGACIONES 

CON EL FIN DE IMPULSAR LA 

TRANSVERSALIDAD, PRETENDEMOS CREAR UN 

ARTICULADO DE PRESTACIONES Y SERVICIOS 

DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN DE EDAD Y/O EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA DEL MUNICIPIO, 

PONIENDO A SU DISPOSICIÓN UN ESPACIO 

COMPLEMENTARIO DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS, QUE CENTRALICE 

LAS ACTUACIONES MÁS RECURRENTES PARA 

ESTE COLECTIVO, A TRAVÉS DE LA PUESTA EN 

MARCHA DEL “SERVICIO DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS DE EDAD Y DEPENDENCIA” . 

 



 

HOY POR HOY ESTE SERVICIO VIENE DESARROLLANDO PROGRESIVAMENTE SUS OBJETIVOS DE MANERA INFORMAL, HASTA CONTAR 

CON EL EDIFICIO DONDE SE UBICARÁ DE MANERA DEFINITIVA, QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE EN CONSTRUCCIÓN.  

EL SERVICIO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS DE EDAD Y DEPENDENCIA SE INTEGRARÁ EN EL CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 

(CEDECO). 

ESTE QUIERE SER UN CENTRO MULTIFUNCIONAL Y POLIVALENTE AL SERVICIO DE LA CIUDADANÍA, PARA ACABAR CON LA 

DISGREGACIÓN DE LOS ESPACIOS SOCIALES EN EL MUNICIPIO, QUE ACTÚE COMO REFERENTE  Y SIRVA “DE PUNTO DE ENCUENTRO 

COMPARTIDO” PARA LA VECINDAD, LAS ADMINISTRACIONES Y LAS ENTIDADES DEL TERCER SECTOR. 

 

ALBERGANDO DEPENDENCIAS MUNICIPALES COMO LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS, EL SERVICIO DE ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS DE EDAD Y DEPENDENCIA, EL EQUIPO DE TRATAMIENTO FAMILIAR, O EL PERSONAL DEL PLAN DE ZONA DESFAVORECIDA 

“TORREMOLINOS NORTE” . 



EL“SERVICIO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS DE EDAD Y 

DEPENDENCIA”, CONTARÁ CON LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

 

● ELABORAR EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN 

(PIA) PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, 

Y EL SEGUIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SISTEMA 

PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

(SAAD).  

 

 

● VALORAR SITUACIONES DE VULNERABILIDAD Y/O RIESGO 

DE EXCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS DE EDAD DEL 

MUNICIPIO.   



● EJECUTAR UN “SISTEMA DE ATENCIÓN 

PREFERENTE A CENTROS RESIDENCIALES” DEL 

MUNICIPIO. REALIZANDO VISITAS A LOS CENTROS 

RESIDENCIALES CON EL OBJETIVO DE AGILIZAR 

LAS GESTIONES DEPENDIENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL  QUE AFECTAN A LAS 

PERSONAS RESIDENTES EN ELLAS. 

 

● PONER EN FUNCIONAMIENTO UN “SISTEMA DE 

ATENCIÓN DE PROXIMIDAD” TRASLADANDO A 

LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL 

MUNICIPIO  A UN/A TÉCNICO MUNICIPAL, 

TRABAJADOR/A SOCIAL , PARA ATENDER 

SOLICITUDES DE “LEY DE DEPENDENCIA” EN 

ESTOS CENTROS O SI FUERA NECESARIO EN EL 

DOMICILIO DE LA PERSONAS INTERESADA. 



 

● IMPLEMENTAR UN PROGRAMA ORIENTADO A PALIAR LA 

“SOLEDAD NO DESEADA”, REALIZANDO  UN MAPEO DE LA 

POBLACIÓN EN ESTA SITUACIÓN RESIDENTE EN 

TORREMOLINOS, ASÍ COMO DETERMINAR SUS 

NECESIDADES Y REALIZAR UN SEGUIMIENTO DE LAS 

MISMAS A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DEL “REGISTRO DE 

PERSONAS EN SOLEDAD”. 

 

● HABILITAR UN “ESPACIO DE ACOMPAÑAMIENTO 

INTERGENERACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA 

SOLEDAD” ENTENDIDO COMO UN LUGAR DE 

ESPARCIMIENTO QUE FAVOREZCA LA COMUNICACIÓN Y 

EL DIÁLOGO.  

 

● TRAMITAR RECURSOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

IDÓNEAS PARA  PERSONAS DE EDAD (SERVICIO DE 

AYUDA A DOMICILIO, TELEASISTENCIA, PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, SERVICIO DE COMEDOR SOCIAL, 

PELUQUERÍA, PODOLOGÍA Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA). 



 

● CREAR UN “CENTRO DE ECONOMÍA DE LOS CUIDADOS”, SIENDO ESTE UN ESPACIO DESTINADO A FORMAR Y 

ACOMPAÑAR A NUESTROS MAYORES EN LA PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA A TRAVÉS DE PROYECTOS Y 

ACTIVIDADES COMO LAS DEL PROGRAMA “MAYOR ACTIVO”, ASÍ COMO, A LAS PERSONAS CUIDADORAS NO 

PROFESIONALES QUE LAS APOYAN EN LA GESTIÓN DE ACTIVIDADES BÁSICAS DE LA VIDA DIARIA (ABVD), CON EL 

OBJETIVO DE CONSEGUIR UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA Y FOMENTO DE LA AUTONOMÍA. 

 

● INFORMAR SOBRE ACTIVIDADES LÚDICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS, Y UN AMPLIO CATÁLOGO DE SERVICIOS 

ESPECÍFICOS DE SU INTERÉS. 



 

● IMPLEMENTAR UN “PROTOCOLO PARA LA DETECCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE 

MALTRATO A PERSONAS DE EDAD Y/O DEPENDIENTES”.  

 

● PONER EN FUNCIONAMIENTO UN “SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA ESPECIALIZADO” 

EN LA ASISTENCIA A PERSONAS DE EDAD, DEPENDIENTES Y/O CUIDADORES/AS NO 

PROFESIONALES. 

 



● ACOMPAÑAR Y ASESORAR A LAS PERSONAS 

BENEFICIARIAS EN  SUS TRÁMITES DIGITALES 

CON LA ADMINISTRACIÓN Y OTROS 

ORGANISMOS. 

 

● DIGITALIZAR EL TRÁMITE DE SOLICITUD DE 

“LEY DE DEPENDENCIA” DESDE EL INICIO DEL 

MISMO, CONTANDO CON TABLETS A 

DISPOSICIÓN DE LOS/LAS TRABAJADORES/AS 

SOCIALES MUNICIPALES PARA REALIZAR LA 

GESTIÓN EN LÍNEA, DESDE EL DOMICILIO DE LA 

PERSONA USUARIA. 



● OFRECER ACTIVIDADES DE ESTIMULACIÓN 

SENSORIAL DIRIGIDAS A PERSONAS DE EDAD 

Y/O DEPENDIENTES EN UN “AULA DE 

ESTIMULACIÓN MULTISENSORIAL”, DOTADA DE 

MATERIAL ESPECÍFICO, Y DIVIDIDA EN 

DIFERENTES ESPACIOS HABILITADOS A TAL 

FIN. 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN  

“El pasar de los años no es un pesar, sino la oportunidad 
de enorgullecerse del tiempo consumido, las historias 

vividas y el legado generado”. 


